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La bandera en el asía
Mirad, mirad la bandera... 

Tiende en los aires sus paños 
y sus colores; brilla con todo el 
prestigio de la Patria, y no po­
dernos verla sin emoción. E s  el 
Oran Símbolo. E s  España, 
nuestro tesoro tradicional; on­
dea sobre todos los hogares 
como la insignia en que todos 
los españoles ponen su amor, 
depositan su honor; actúa co­
mo el imán que atrae las almas 
enardecidas.. Sube hasta lo al­
to de un mástil, y se ostenta 
gallarda pregonando glorias, 
derechos, altiveces y esperan 
zas...

Ella no habla, no puede ha­
blar de bajcsas. de ingratitu­
des, de indignidades ni traicio­
nes... Ella no nos dice, no pue­
de decirnos otra cosa sino que 
España es inmortal, que fué 
una vez grande, y volverá a

serlo y siempre será noble; que 
su sombra, al caer sobre el te­
rritorio español, lo sacrifica. 
Con ella, tras ella, lucharon y 
vencieron nuestros soldados en 
el tiempo esplendoroso en que 
España se desbordaba sobre el 
mundo como una inundación 
henchida de gérmenes vitales y 
el mundo se saturaba de Espa­
ña invasora... Con ella, tras 
ella van hoy nuestros ejércitos 
al encuentro de la Victoria Mag­
na, que en cada combate los 
corona de sus laureles.

En ella se envolvieron nues­
tros héroes al punto de morir y 
los mártires la tiñeron, según 
ha dicho un poeta de un color 
solo... En ella tienen puestos 
los ojos nuestros sabios, nues­
tros artistas, nuestros pensado­
res, nuestros caudillos, lodos 
aquellos privilegiados con quie­
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nes España se eleva... No la 
concebimos humillada, ni roía, 
ni caída, porque su humillación, 
su rotura, su descendimiento 
serían nuestra vergüenza indi­
vidual y nacional. Sube como 
una oración, baja como una 
bendición: pero subiendo y ba­
jando la vemos siempre altiva, 
siempre respetada; siempre her­
mosa: nos señala el camino por 
donde marchamos, como si fue­
ra la representación de los de­
beres y ios derechos... Cuando 
la vemos.ondear fuera de la pa­
tria, en el Extranjero, nos habla 
de España elocuentemente, y 
nos hace llorar... Querríamos 
que ella tremolara protectora 
sobre nuestro sepulcro, por en­
cima de la cruz. Daríamos la 
muerte a los que la insultan, y 
damos nuestro corazón a los 
que la saludan y la honran hon- 
lando la hispanidad... Nos en­
vuelve Ccnno una gloriosa nube 
de amanecer besada por el sol.

Todo esc conjunto, en fin, de 
cosas grandes que constituye la 
España hislórica, todas nues­
tras tradiciones y prestigios 
simbolizados en esc lienzo, van 
con nuestra bandera a todas 
partes brillan con un magnífico 
fulgor, astral... Pues bien: la 
bandera corre a lo largo de un 
asta como un himno mudo que 
se desarrolla en pliegues bi-co- 
lores, y esa asta procede del 
tronco o del rcmaje de un árbol. 
E l árbol siempre como punto 
de partida como termino de to­

das las bellezas. E l á bol recor­
dándonos la gloria de los hé­
roes, recordándonos la patria, 
el trabajo, la religión, la vida...

Francisco GONZALEZ DIAZ

Tcror, Julio. 111 Año Triunfal.

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA

DE SANTA CRUZ DE T EN ER IFE

ANUNCIO

En c! día de hoy se recibe te­
legrama del Iltmo. 5r Jefe de 
Primera Enseñanza dcl Ministe­
rio de Educación Nacional, que 
copiado a la letra dice así;

«Recuerdo a V. 3. que toda 
petición que no se fundamente 
en preceptos legales, debe ser 
devuelta por Sección al inte e- 
sado, med ante nota .marginal. 
También advierto que no serán 
admitidas instancias sin reinte­
gro Colegio de Huérfanos».

Lo que se hace público en !a 
prensa de esta capital para co- 
nociinienro de los señores maes­
tros, y se publica en virtud de 
órdenes de dicha superior auto­
ridad.

Santa Cruz de Tenerife, 50 
de Junio de 1938. Tercer Año 
Triunfal.

E ! Jefe  de la  Secc ión .
Arturo P. Zamora y Mandillo
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Escuelas vacantes
(  Continnación)

Barlovento, unitaria, casco, no tie­
ne carretera.

La Cuesta, unitaria, Ayuníamienlo 
de Barlovento, no tiene carreiera.

Lomo de los Castres, unilaria, 
Ayuniamiento de idem, idem.

Cabezedas, unitar a, Ayuntamien­
to de idem, no liene carretera.

Tajuya, unitaria. Ayuntamiento de 
E l Paso, carretera.

Cruz Grande, unitaria, Ayunta­
miento de idem, carretera.

Tacande, mixta. Ayuntamiento de 
idem. camino vecinal.

E l Barrial, mixta, Ayuntamiento de 
idem, camino vecinai.

Las Rosas, unitaria. Ayuntamiento 
de idem, idem.

Corazoncillo, ui itaria, Ayunta­
miento de idem. carretera.

Tazacorte, unitaria, casco (tres va­
cantes), carretera.

El Puerto, mixta, Ayuntamiento de 1 azacorie, carretera.
Cjiin ñorondon, unitaria, Ayunta­

miento de idem. carretera
l.a Punta, Ayuntamiento deTljara- 

fe. camino vecinal.
Pijarafe, casco, unitaria, camino 

vecinal.
E l Jesús, mixta, Ayunt< miento de 

Tijarafe, camino vecinal,
Tenixara. mixta, Ayuniamiento de 

Tijarefe, camino vecinal.
E i Tablado, unilaria. Ayuntamien­

to de üarafía, camino de herraduras.
Cueva da Agua, unitaria, Aynnla- 

mienlo de idem, cañiino de herradu­
ras.

Las Trlcias, unilaria. Ayuníamienlo 
de idem, camino de idem.

E l Caslillo, niixld, Ayuníamienlo 
de idem, camino de herraduras.

Ei M'ido, mixla, Ayuniamiento de 
idem, camino de idem.

D. Pedro, mixla. Ayuntamiento de 
idem, camino de idem.

Franceses, unitaria. Ayuntamiento 
de idcm, camino de herraduras.

Llano del Negro, mixta, Ayunta­
miento de idem, camino vecinal.

Isla de la Gomera
San Sebastián, unitaria, casco (2 

vacantes), capital de ia isla y puerto 
de mar.

E l MoÜnito, mixta. Ayuntamiento 
de S . Sebastián, carretera.

Las Lajas, mixta, Ayuntamiento de 
idem, camino vecinal.

Chejelipe de arriba, mixta, Ayun- 
¡amiento de idem. camino vecinal.

Barranco Santiago, mixta, Ayunta­
miento de idem, camino vecinal.

Laguna de Sanliago, mixta, Ayun- 
tamienlo de S  Sebastián, camino ve­
cinal.

Palinarejo. unitaria, Ayuntamiento 
de Hcrmigua, camino vecinal.

S la . Catalina, unilaria, Ayunla- 
miejilo de idem.

San Pedro, unitaria, Ayuntamiento 
de idem.

Ibo Alfaro, unitaria, Ayuntamiento 
de idem.

Agulo, unitaria, casco, carretera a 
Hermigua.

Las Rosas, mixta. Ayuntamiento 
de Agulo.

Vallehcrmoso, unilaria, casco {dos 
vacantes) sin carretera, a los pue­
blos, con un ramal al puerto.

Tamargada, unilaria, Ayuntamien- 
lo de Vallehermoso, camino de he­
rraduras.

Macayo unitaria, Ayuntamiento 
de idem, camino de herraduras.

Ingenio, unitaria. Ayuntamiento de 
idem, idem.

La Dama, unitaria, Ayuntamiento 
de idem, idem.

Mazo, unitaria, Ayuntamiento de 
idem, idem.

Aldamás, mixta. Ayuntamiento de
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idem, idem.
Arure, casco, unitaria, sin carrete­

ra.
Las Ha^as, mixta, Ayuntamiento 

de idem, idem.
Lomo del Valo, mixta, Ayuntá- 

mienio de idem, idem.
Las Vegas, mixta, Ayuntamiento 

de idem, idem.
Casa de la Seda, mixta, Ayunta­

miento de idem, idem.
Taguluche, mixta, Ayuntamiento 

de idem, idem.
Tocomodá, mixta. Ayuntamiento 

de Idem, idem.
Alajeró, casco, unitaria, sin carre­

tera.
Playa de Santiago, unitaria, carre­

tera al casco.
Guarimiar, mixta. Ayuntamiento de 

Alajeró, camino de herraduras.
Almacigos, mixta. Ayuntamiento 

de Alajeró, camino de herraduras.

Isla del Hierro
Valverde, casco, unitaria (dos va­

cantes) carretera.
Ouarazoca, unitaria. Ayuntamiento 

de Valverde, idem.
Isora, u.tiiaria. Ayuntamiento de 

idem, idem.
Isora, mixta, Ayunlamicnto de 

idem, idem.
Tiñor, mixta, Ayuntamiento de 

de idem, carretera.
La Torre, mixta, Ayuntamiento de 

inem, idem.
San  Andrés, unitaria, Ayiintatnicti' 

-o de idem, idem.
Mocana!, unitaria. Ayuntamiento 

de idem, carretera.
E l Gusano, unitaria, A\ untamienfo 

de Frontera, carretera.
Las Casas, mixta, Ayuntamiento 

de idetn, idctn.
E l Golfo, unitaria. Ayuntamiento 

de idem. ___________________

‘’ a ra  p lum as estilográficas,
D esde 2 p tas . C as ii l io ,  44

Disposiciones 
Oficiales

D E C R E T O

Régimen obligatorio de subsidio 
familiares.

E l Boletín Oficial del Estado publi­
ca el Decreio creándose por el Esta­
do el Subsidio Familiar, cuya parte 
dispositiva dice así;

Primera.— 1. Se  crea por la pre­
sente Ley un Régimen Obligatorio 
de Subsidios Familiares, cuyo fin es 
proporcionar a los trabajadores por 
cuenta ajena un auxilio económico 
en relación con ci número de hijos o 
asimilados a ellas que tengan a su 
cargo y vivan en su hogar, mediante 
el leparlo equitativo de estas cargas 
familiares entre todos los que han de 
c( niribuír a costearlas.

2. Tendrán derecho al Subsidio 
los trabajadsre.s por cuenta ajena, 
cualquiera que sea su estado civil, 
edad, sexo, forma y cuantía de la re­
muneración y clase de iiabajo, que 
tengan hijos o asimilados a ellos que 
vivan a su cargo y en su hoga'-, y 
que seati menores de catorce años. 
Esta edad podrá ser ampliada en los 
casos que el Reglamento especifique.

3. E l Reglamento delcnninatá los 
patronos, irabajadorcs, hijos o asi­
milados que deban quedar exceptua­
dos de régimen definitiva o transito- 
rianienie.

Segunda. — 1. E l Subsidio Fami­
liar será igual para todos los subsi­
diados.

En ningún caso podrá percibirse 
más de un subsidio por una sola fa­
milia.

E l .subsidio será abonado- ai jefe 
de la fdmiiia. Sin embargo, en cir- 
cunstancids especiales dcierminadas
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en el Reclámenlo podrá abonarse a 
la madre o a quien haga sus veces.

2. S e  deierminará por período 
mensual, semanal o por días, según 
se Irate de los que frabajen más de 
veintitrés días al mes. más de cuatro 
a la semana o menos de cuatro días 
a ia semana.-con arreglo a la siguien­
te escala:

Número de hijos, 2; subsidio men­
sual, 15‘0C; subsidio semanal, 3'75; 
subsidio diario, 0‘65,

Id. 5; id. 22‘50; id. 5‘65; id. 0‘st5.
(d. 4: id. 30; id. 7‘50; id. 1‘25 
Id. 5; id. 40; id, lO'OO: id. 1‘65.
Id, 6 ; id. 50; id. 12‘50; id. 2'10
Id. 7; id. 60; id. 15: id. 2‘50.
Id. 7; id. 75'00; Id. 18‘75; id. 3‘15
Id. 9; id, 90; id. 2¿‘50; id. 3‘75,
!d. 10; id. lOb‘00; id. 26‘25; ¡d 4‘40 
Id. 11: id, 125; id. 31‘25; id, 5‘ .0. 
id. 12; id. 145; id 36*25: id. 6*05.
Por cada hijo o asimilado a éstos, 

que excedan de los 12, se adicionará 
en 25 pesetas el subsidio mensual, y 
en la proporción correspondiente, el 
semanal y  el diario.

3. La escala de subsidio revi- 
sable anualmente por orden del M i­
nistro de Organización y Acción Sin- 
di al. oída la Caía Nacional de Sub ­
sidios Familiarct!,

4. Los subsidios de este régimen 
legal lienen el carácter de mínimos y 
pueden suplementar.se por las Em ­
presas o Corporaciones que hayan 
concedido o concedan ot os superio­
res.

Tercera.-—! . -El Subsidio Familiar 
no podrá ser objeto de cesión o em­
bargo,

2. E l Subsidio no e.s narie del sa­
lario. y en c ii.secueticia no será 
compiiiado a ningún efecto como tal.

3.- Prescribirá di ano ei derecho 
a percibirlo y la ob igación de abo­
narlo.

Cuarta. — 1. Al sostenimiento dcl 
Régimen de Subsidios Familiaí-es. 
coiüfibuirá el Estado, los patronos y

la
y
y

los obreros, empleados o funciona­
rios a que se extiende el Régimen de 
Subsidios, a quien en adelante en es­
ta ley se emprenden en el nombre 
genérico de asegurados.

E l Estado contribuirá con el fondo 
funcional determinado en la base 
sexta.

Los patronos y los asegurados 
con cuotas respectivas. La de los 
asegurados nunca será superior a la 
tercera parte de la cuota del patrono.

E l patrono pagará sus cuotas y las 
de sus trabajadores descontando es­
tas cuotas de la retribución de los 
mismos.

2. E l Reglamento determinará 
cuantía de las cuotas del patrono 
del asegurado, así como la forma 
plazos en que habrán de pagarse.

Las, cuotas serán revisables y 
anualmente, en la misma forma que 
la escala de Subsidios.

Quinta.— E l Inslimro Nacional de 
Previsión organizará, con separacn n 
completa de sus demás funciones, 
bienes y responsabilidades, la Caja 
Nacional <le Sub.sidios Familiares, 
que comprende obligatoriamente a 
todos los p.Mronos y asegurados, a 
quienes afecta el régimen establecido 
por la presente Ley. con excepción 
dei l'stado. Diputaciones provincia­
les y  Ayuntamientos.

3 Se  creará un fondo de reser­
va, que :cnJrá por objeto atender a 
ias diferencias que pueda haber en­
tre el \ aIor de los riesgos calculados 
y el de io^ efectivos. Este fondo se 
fijará anualmente. Hasta que hayan 
irnii-scurrldo cinco años, contados 
desde la tcrmiiiac óii de la guerra, se 
destinará como mínimo a este fondo 
el ciiicueiita por ciento de los exce­
dentes

4. Al fundarse la Caja, y en aten­
ción a las especiales condiciones en 
que indica su funcionamiento, el Ins- 
liiiito Nacional de Previsión le conce­
derá hasta donde lleguen sus dispo­
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nibilidades un anticipo reintegrable, 
que habrá de destinarse exclusiva­
mente a equilibrar el desnibel entre 
sus pagos y sus ingresos en el pe­
ríodo inicial de la Caja,

5. Los excedentes anuales se 
destinarán, una vez cumplido lo que 
dispone el apartado fe; cero de este 
mismo artículo:

a) A  devolver el anticipo reinte­
grable, con sus intereses.

b) A reconstituir el capital fun­
cional, si-hubiere sido indispensable 
disponer de él en todo o en parte.

c) A mejorar la escala de Subsi­
dios.

6 . E l régimen de Subsidio^ F a ­
miliares gazará de las exenciones fis­
cales establecidas porjel artículo 32 
de la Ley de 27 de febrero de 1908 
para los Seguros Sociales.

Séptima, 1. La inspección del Régi­
men de Subsidios corresponderá a 
la Inspección de Seguros Sociales 
Obligatorios, con las facultades esta­
blecidas en el Reglamento.

2. Serán materia de sanción las 
infracciones determinadas en el Re- 
glamcnio, que se corregirán por las 
mullas que este establezca.

Contra la imposición de mullas po­
drá recurrir e! interesado ante la C o ­
misión revisora correspondienle, con 
arreglo al Regiamenio de 4 de di­
ciembre de 1931.

Octava.--Será compeiente la jii- 
risdicc'ón especial de Previsión pa­
ra atender en cuantas cuestiones se 
susciten sobre aplicación del régi­
men, con arreglo al procedimiento 
establecido en e! Reglamento de 7 de 
abril de 1932, con las modificaciones 
que iiitroduzcd el del Régimen de 
Subsidios Familiares.

Novena - 1, En  el plazo de tres 
meses se dictará ei Reglamento G e ­
neral del Régimen de Subsidios Fa ­
miliares, en el cual se fijará la fecha 
de in'plantación dcl mismo.

2. Se  autoriza al Minisiro de Or

ganización y Acción Sindical para 
dictar las disposiciones complemen­
tarias que requiera la implantación y 
buena niarcha del Régimen de Sub ­
sidios Familiares que esta Ley esta­
blece.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a 18 de julio ae 
1938. Tercer Año Triunfal.

Francisco F R A N C O

PERMUTA
Maestra, séptima categoría, 

desea permutar. Casa-habita­
ción, si se desea, Buena escue­
la, situada en la ntisma coi>ta 
dcl Puerto de 'a Ciuz, barrio de 
Punta Brava En ei casco hay 
dos vacantes de varones. Diri­
girse Maestra de Punta Brava, 
Puerto de ia Ci uz.

Urgrcníc para los se ­
ñores Maestros

Del S r .  H ab ilitado

Teniendo que ¡usiiflcar las nómi­
nas dentro dei mismo mes, se le co­
munica a los señores maeslros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por giro postal, remitan 
los recibos antes de! día primero de 
cada mes; puesto que la iiislificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
aeniro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remiiir los 
recibos después de haber recibido e[ 
giro, se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a tin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.
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Ministerio de Educación
Provisión de Direcciones de Es­

cuelas graduadas.
Orden de 15 de Julio de 1938,
Eslc ministerio ha resuelle:
Primero. Los Directores de 

Escuelas graduados de seis o 
más grados quedan exentos dcl 
desempeño de una Sección, a 
fin de que pueJan atender cum­
plidamente las obligaciones que 
la Legislación vigente les impo­
ne.

Segundo. Las secciones de 
graduada, que durante los dos 
últimos cursos fueron desempe­
ñadas por los Directores como 
consecuencia de la Orden de 28 
de Agosto de 1936, volverán a 
ser regentadas por los tilulares 
propietarios que estaban al fren­
te de ellas hasta aquella fecha.

Tercero. Se recuerda a los 
Di ectores de E.scuelas gradua­
das el exacto cumplimiento de 
las ob’igaciones señaladas en ei 
Reglamento de 19 de septiem­
bre de 1918 y demás disposi­
ciones r>osteriores en vigor.

Cuarto. Hasta la rcgnlación 
definitiva de las Escuelas gra­
duadas. el nombramiento inte­
rino de Directores para las va­
cantes que ocurran corresponde 
a la Jefatura de! Servicio Nacio­
nal de Primera Enseñanza, a 
[>rí puesta razonada de la Junta

de Inspectores de la provincia 
co'Tcspondientc, habida cuenta 
de las mejores aptitudes y mé­
ritos contraídos para el desem­
peño del cargo.

Quinto. En la misma forma 
corresponde a la Jefatura Na­
cional de Primera Enseñanza el 
nombramiento, y reparación, 
provisionales o definitivas para 
las direcciones de graduadas de 
menos de seis secciones.

Sexto. No puede desempe­
ñar la dirección de una gradua­
da ningún maestro que haya si­
do inhabilitado para el ejercicio 
de cargos directivos y de con­
fianza.

Anuario legislativo dcl 
Maestro para 1938

(Legislación de Primera Enseñanza 
del Nuevo Esiado correspondienfe a 
los años 1936 y 1957, incluyendo la 
de Enseñanza secundaria y ía gene­
ral que más puede interesar al Ma- 
gi-terio primario, con detallados ín­
dices cronológicos y por materias).

por

JO S E  M.® A Z PE U R R U T IA
Inspector de Primera Enseñanza.

Precio, encuadernado enrústica 
6 Pesetas.

De venta Librería «La Tinerfeña» 

Sania Cruz de Tenerife.
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 —  T e l é f o n o , n ú m . 88

SA N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíablecimienío editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase; Tarjetas de 
visita. Memorándums. Facturas. Recibos, Talo­
narios. Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esía  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

ó/-. CD.

Maestr Nacional de
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